
RESOLUCION Nº 1651

VISTO las Resoluciones no 8 del 15 de enero de 1985 y nº 715 del

25 de marzo de 1985, por las que se aprobara y modificara, respectivamente

el Calendario Escolar para el Año 1935, y

 CDNSIDERANDO:

que es necesario proceder a modificar la fecha de iniciación y

finalización del receso escolar de invierno del período escolar común,aten-

to el requerimiento formulado por el Ministerio de Cultura y Educación de

la Provincia de Santa Cruz.- 

onducción Educativa.-

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

R E S U E L V E  :  

ARTICULO lº.- Establecer con referencia a las Resoluciones no 8/85 y no

Por ello y de conformidad con lo propuesto por la Subsecretaria

715/85, por las que - se aprobara y modificara el Calendario Escolar pa-

ra el año 1985 en el título "Actividades docentes y administrativas, que

en lo concerniente a la fecha de iniciación y finalización del receso es

colar de invierno,correspondiente al período escolar común, en la Provin-

cia de Santa Cruz 'debe considerarse a partir del 15 de julio y hásta el

26 de julio inclusive.-

ARTICULO 2º.- Registrese, comuníquese y archívese.,-


